
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

EDICTO de 29 de noviembre de 1999, por
el que se notifica la Resolución del recurso
ordinario de fecha 13-8-99, de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 10/053/99, empresa:
Fomentos, Proyectos y Urbanismo, S.L.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «FOMENTO,
PROYECTOS Y URBANISMO, S.L.», al haber sido devuelta la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la resolución de recurso ordinario de fecha 13-8-99, dicta-
da en el expediente sancionador número 10/053/99, cuyos datos
figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expte. N.º: 10/053/99.
Acta n.º: H-1473/98.
Empresa: FOMENTO, PROYECTOS Y URBANISMO, S.L.
C.I.F.: B-10221679.
Domicilio: Avda. España, 17-2-12.
Localidad: Cáceres.

Dicha Resolución del recurso ordinario en su parte dispositiva dice
lo siguiente:

A C U E R D A

Desestimar el recurso interpuesto por la empresa solidaria LOCU-
GAR, S.L., contra la Resolución del Servicio Territorial de Cáceres de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura
de fecha 12-4-99.

Confirmando la sanción de trescientas mil cien pesetas (300.100
ptas. o su equivalente 1.803,6373 euros), propuesta por el Acta de
Infracción n.º H-1473/98, donde fue declarada responsable princi-
pal la empresa FOMENTO, PROYECTOS Y URBANISMO, S.L.

Notifíquese esta Resolución al interesado para su conocimiento y
efectos oportunos, advirtiéndosele que la presente Resolución agota
la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.c)
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con
el art. 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no obstan-
te si lo desea impugnar, interponer en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día de la notificación recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o pudiendo ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y
nueve.–El Director General de Trabajo, LUIS FELIPE REVELLO GO-
MEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación
«Prospección y tratamientos en las zonas de
lucha tradicional dentro de la campaña
contra la langosta mediterránea».
Expte.: Serv. 08/00.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente:

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Prospección y tratamientos en las zonas
de lucha tradicional dentro de la campaña contra la langosta me-
diterránea.
b) División por lotes y número: ---
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.981.920 ptas., equivalente a 47.972,31 euros, al
tipo de cambio 166,386.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-382658.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.:

a) Clasificación:
b) Otros requisitos: -----

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.º Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: A los tres días después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»:

Mérida, 29 de noviembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación
«Dirección y control de campañas
fitosanitarias oficiales en Extremadura para
el año 2000». Expte.: Serv. 07/00.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: Serv. 07/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dirección y control de campañas fitosani-
tarias oficiales en Extremadura para el año 2000.
b) División por lotes y número: ---
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.
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